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RESOLUCTÓN No33o/2025
RECHAZO EXPEDIENTE N'9549

Fecha de lngreso 28105/25

Bu¡n, 28 de jul¡o de 2025

VISTOS:

lngreso de Sol¡citud De Regular¡zación (Permiso y Recepc¡ón Defin¡t¡va) V¡vienda cuya
supelicie edif¡cada no excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF, acog¡da al TÍtulo I de la Ley
N'20.898, Expediente N' 9549 de fecha de ingreso 3'l de d¡ciembre de 2024 de la
prop¡edad ub en Guacolda N'415, Rol Sll 427 -12, propiedad de 

 y patroc¡nado por el profes¡onal  (correo
electrón¡co: 

CONSIDERANDO:

Que la Ley N'20.898 no estableció un procedimiento ni plazos asociados a esta para emitir
y subsanar observac¡ones a las solicitudes de regularizac¡ón y dado que el expediente no
cumple con los siguientes requ¡s¡tos:

Como en lo indicado en la DOU 521,' Regularización sin perm¡so de ed¡f¡cación o con
permiso sin recepción definitiva. Con las d¡spos¡c¡ones introducidas por la ley N" 21.415,
podrá solicitarse la regularazación, mediante los procedimientos simplificados que
establecen los Títulos I y ll de la ley N" 20.898, las edif¡cac¡ones existentes al 04.02.16"
(como se ve en la ¡magen a continuación).
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lmagen extraída a través de Google Earth con fecha de abr¡l de 2019, Propiedad
ub¡cada en Guacolda N'416, comuna de Buin, con Roll Sll N' 427-12. (Se o
construcciones posteriores al 2016).
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Debido a lo observado, con fecha de abril de 2019 indicado en la imagen a continuación a
través de Google Earth, se pueden ver construcciones posteriores a la fecha 04.02.16, se
contempla claramente que se encuentra en construcción; debido a esto, está faltando a la
ley N'20.898, por lo que se deberá buscar otro mecanismo para su correcta regularización
de la vivienda.

Por lo que se sugiere que se regularice el proceso en relación con el Artículo 166 de la
Ley de General de Urbanismo y Construcción, para realizar su correcta regularización de la
propiedad.

RESUELVO:

1' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solic¡tud De Regularización (Perm¡so y
Recepc¡ón Definitiva) Vivienda cuya superficie edificada no excedan de 140 m2. de hasta
2000 UF, acog¡da al Título lde la Ley N"20.898, Expediente N'9549 de fecha de ingreso
28 de mayo de 2025 os antecedentes deben ser ret¡rados den d 1 ta

háb¡les. a oartir del rec¡bo de la resen te comunicaciónD

2' En cuanto a los derechos municipales, la Sol¡c¡tud no presenta pago por concepto de
ingreso a la D¡recc¡ón de Obras.

Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Mun¡cipales, archívese los

originales y otórguese copia a los interesados.
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3' No obstante. siemore se oodrá realizar un nuevo inoreso de solicitud. el cua¡ se estará al
mismo procedimiento v plazos establec¡dos oor la Lev N"20.898. conforme al título
correspondiente.
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